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Guayaquil, 22 de Julio de 2005 A 

Señor Abogado Don | , E. AS 
ALEJANDRO JOSE MINUCHE HENRÍQUEZ = » 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Carácter Universal de Socios de 
la compañía LARREA Y ORTIZ £ CIA., SOCIEDAD DE ABOGADOS CIA. LTDA., en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Ud. como su GERENTE, por el 
lapso de CINCO AÑOS. En el ejercicio de su cargo, ejercerá las atribuciones constantes en el 
estatuto social, entre las que se incluyen las de representar legal, judicial y extrajudicialmente a 
la sociedad de forma conjunta de forma conjunta con el Presidente o en su defecto, con otro . 
Gerente de la compañía, de conformidad como lo dispone el articulo décimio octavo del . 
Estatuto Social. : A? 

El Estatuto Social de la compañía LARREA Y ORTIZ XX CIA., SOCIEDAD DE 
ABOGADOS CIA. LTDA.,, consta en su escritura pública de constitución otorgada ante el 
Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Ab. José Antonio Paulson Gómez, el 13 de 
Marzo del 2003, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 25 de Abni del 
2003. 

Atentamente, 

/ 

1 265. 
atherine “Togfes rez 9 

Secretaria Aáú-Hoc dela Junta 

   



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito 
el nombramiento de GERENTE, de la 
Compañía LARREA Y ORTIZ € CIA., SOCIEDAD 

DE ABOGADOS CIA. LTDA., a favor de 
ALEJANDRO JOSE MINUCHE HENRIQUEZ, a foja 

80.510, Registro Mercantil número 15.195, 
Repertorio nú 28.528.- Guayaquil, 
ocho de Agosto ; il cinco.- 

4. AB. Z CEDEÑO CELLAN 
LAN GIST RCANTIL 
+ 3 DEL C N GUAYAQUIL 
5) DELEGADA 
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